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Nueva Modificación en el Impuesto a las Ganancias 
 

LO QUE HAY QUE SABER SOBRE LA DEROGACIÓN DE LA TABLITA

 

La tristemente célebre "Tablita de Machinea" ya es historia...

 
Una amplia  mayoría de Diputados y Senadores Nacionales derogaron el "engendro" impositivo en menos de una semana de trabajo, luego de la determinación del PEN a cargo de la Presidenta Cristina Fernández, que entendió que era tiempo de ponerle fin a esta verdadera injusticia que, además de ser regresiva y distorsiva con respecto al impuesto en sí, desde hace 4 años se había convertido en un impuesto al trabajo.

 
Creemos importante que todos ustedes conozcan cómo se llegó a esta medida y cual fue el papel de los trabajadores organizados a través de los sindicatos y la CGT para conseguir este resultado:  

 

-    Desde nuestra Asociación Sindical, consecuentes con nuestro pensamiento: el salario no es ganancia,  iniciamos el largo periplo en todos los foros posibles por la derogación de esta nefasta  herramienta inventada por la Alianza para recaudar como sea (aún a costa de meterle mano, primero con un 12% de descuento y luego con un 13 %,  a los haberes de los trabajadores y jubilados). 
  
-    Hace ya más de tres años,  en el Auditorio AFIP-Sede Central,  junto al Diputado nacional Héctor Recalde (Presidente de la Comisión de Trabajo de Diputados y asesor legal de la CGT) se anunció públicamente la profundización del reclamo, consiguiendo en ese momento la sanción del decreto 314/2006 de actualización de deducciones personales y modificación parcial de la Tablita.
 

-    En el año 2007 junto a la central obrera se logró nuevamente actualizar las deducciones personales y modificar parcialmente la misma, mediante el decreto 278/2007 y modificatorio.
 

-    Como de todas maneras, era insuficiente para nuestros representados y los de otros gremios que como nosotros habían obtenido recomposiciones salariales importantes, se insistió en el reclamo en ámbitos nacionales, provinciales y municipales  - presentando como AEFIP un Proyecto de ley, de nuestra autoría, para la derogación de la tablita, acompañado con un petitorio con la firma de más de 12.000 compañeras y compañeros impositivos de todo el País.
 

-    Finalmente  el Gobierno Nacional receptó favorablemente nuestro reclamo que de alguna manera coincide también con el aliento al consumo de la clase trabajadora que viene propugnando esta administración desde su inicio, y hasta los países desarrollados en el marco de la crisis mundial. 
La medida tomada va muy  a contramano de la decisión que oportunamente pergeñara el entonces ministro de economía de De La Rúa al frente de una Alianza que, también protagonizaron personajes como Cavallo,  Bullrich y Carrió, aplicó a rajatabla el credo neoliberal del ajuste permanente y la retracción del consumo al establecer la tablita - entre otras medidas recesivas -  con las consecuencias por todos conocidas y que eclosionaron hace ya siete años - allá por diciembre del 2001-  y que tenemos vivas en nuestra memoria como algo que no queremos repetir nunca más. 

 
-    Corresponde reconocer que la CGT que conduce Hugo Moyano demostró una vez más que defiende y representa legítimamente a todos los sectores de trabajadores activos y pasivos, desde los industriales y los de servicios públicos,  hasta los de clase media como por ejemplo nosotros mismos. 
 

Hoy , 29 de Diciembre de 2008,  merced a todo esto y en función de permanentes gestiones realizadas en estos días en forma  silenciosa y   eficiente por nuestro querido Sindicato, la AFIP - cumpliendo al pie de la letra con el espíritu de la reciente derogación del mencionado engendro impositivo de la Alianza  - ha reliquidado Ganancias con uno de los  métodos más favorables a los trabajadores - para comenzar a devolver por cajero automático el importe  que se corresponde con una lógica aplicación de la flamante Ley - que finalmente deroga la Tablita  y sus efectos nocivos sobre el medio aguinaldo de miles de trabajadores.
    
Compañeros y Compañeras: ¡Feliz año para todos/ as!
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